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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00746-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá 

DEMANDADO:  ANDRES MORENO DUQUE 

 

Revisado el escrito de demanda aportado y como quiera que cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 

de 2022, este despacho dispone, 

 

PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de Banco de Bogotá contra ANDRES MORENO DUQUE. Para que en término 

de cinco (5) días realice el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 18762479. 

 

a. $ 50.163.121,00 correspondiente al capital consignado en el pagaré N.º 

18762479. 

 

b. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente (Art. 884 del C. de Co.) 

sobre el capital vencido mencionado en el literal a) (pagaré No. 18762479), desde 

el 18 de mayo de 2024 y hasta el día en que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 
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c. $9.489.485,00, por los intereses causados y no pagados, hasta el día 

diligenciamiento del título valor, esto es el día 17 de mayo de 2024. 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento. 

 

SEGUNDO- Notifíquese la presente providencia, de conformidad con el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. Haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con 5 días para 

realizar el pago o 10 días para excepcionar, de conformidad con el articulo 431 y 442 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO- Se reconoce a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante conforme a las facultades otorgadas en poder 

adjunto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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